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BOLETÍN JURÍDICO 
Número 13 – Linares, agosto de 2021 

LEY 21.361: ADECUA EL CÓDIGO DEL TRABAJO 

EN MATERIA DE DOCUMENTOS 

ELECTRÓNICOS LABORALES 

    La presente ley modifica el Código del 

Trabajo, en el sentido de establecer que en el 

aviso de término del contrato el empleador 

debe informar al trabajador si otorgará y 

pagará el finiquito laboral en forma presencial 

o electrónica, indicando expresamente que es 

voluntario para el trabajador aceptar, firmar y 

recibir el pago en forma electrónica y que 

siempre podrá optar por la actuación 

presencial ante un ministro de fe. En dicho 

aviso, el empleador deberá informar al 

trabajador que, al momento de suscribir el 

finiquito, si lo estima necesario podrá 

formular reserva de derechos. Dicho finiquito 

electrónico se considerará como ratificado 

ante el inspector del trabajo en tanto sea 

otorgado por el empleador en el sitio 

electrónico de la Dirección del Trabajo, 

cumpla la normativa legal correspondiente y 

sea firmado electrónicamente por el trabajador 

en el mismo sitio. El finiquito deberá dar 

cuenta, a lo menos, de la causal de terminación 

invocada, los pagos a que hubiere dado lugar 

y, en su caso, las sumas que hubieren quedado 

pendientes y la reserva de derechos que el 

trabajador hubiere formulado. Igualmente se 

tendrán por ratificados la renuncia y el mutuo 

acuerdo firmados electrónicamente por el 

trabajador en el sitio electrónico de la 

Dirección del Trabajo, cuyo procedimiento 

será implementado por el Director del Trabajo 

mediante resolución. 

    Por otra parte, establece que la recepción, 

recaudación y, en su caso, el resguardo, de los 

pagos correspondientes hasta hacer entrega de 

los mismos al respectivo trabajador, 

corresponderá al Servicio de Tesorerías, o a 

otras entidades que se dediquen a estas 

actividades de acuerdo a la normativa vigente, 

no irrogando costo alguno para el trabajador, 

siendo facultativo para el trabajador la 

aceptación de esta forma. En caso que éste 

rechace el finiquito electrónico otorgado por el 

empleador, este último se encontrará obligado 

a poner a disposición del trabajador el 

respectivo finiquito de manera presencial en 

los plazos que se señalan. 

    La ley establece que el trabajador que haya 

aceptado la suscripción del finiquito podrá 

consignar que se reserva el derecho a accionar 

judicialmente contra su ex-empleador. 

Además, dispone que el trabajador que 

habiendo firmado la renuncia, el mutuo 

acuerdo o el finiquito, considere que ha 

existido a su respecto error, fuerza o dolo, 

podrá reclamarlo judicialmente. 
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    La ley establece que el poder liberatorio del 

finiquito se restringirá sólo a aquello en que 

las partes concuerden expresamente y no se 

extenderá a los aspectos en que el 

consentimiento no se forme. 

    Finalmente, se establece que la vigencia de 

la ley se encuentra diferida a la publicación de 

la resolución que establezca el procedimiento 

para firmar finiquitos electrónicamente en la 

Dirección del Trabajo, la que deberá dictarse 

dentro del plazo de noventa días, contado 

desde la publicación de esta ley. 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional  

 

RESUMEN DE JURISPRUDENCIA 

Corte Suprema, rol 12.374-2019 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, ACOGIDO. 
SOLIDARIDAD INDEMNIZATORIA PASIVA DEL 
ART. 169 LEY DE TRÁNSITO. SE EXIGIÓ AL 
DEMANDANTE UN REQUISITO ADICIONAL NO 
CONTEMPLADO EN LA LEY. 

La norma transcrita precedentemente estatuye la 
responsabilidad solidaria del propietario del 
vehículo sin condicionarla a un pronunciamiento 
jurisdiccional –penal, civil o infraccional– que 
establezca la responsabilidad del conductor, y así 
lo ha refrendado la jurisprudencia de la Corte 
Suprema. Consiguientemente, el legislador no ha 
limitado el ejercicio de la pretensión resarcitoria 
contra el propietario del vehículo, y nada obsta 
que la culpabilidad del conductor pueda ser 
establecida con los antecedentes probatorios 
allegados al proceso seguido contra el propietario, 
cual es precisamente el caso. (consid. 6º) 

Lo razonado en el basamento anterior tampoco 
resulta desmerecido por la circunstancia de no 
haberse accionado ni emplazado en este juicio al 
conductor del bus, pues tal como lo ha señalado la 
Corte Suprema, tampoco se advierte que el 
acogimiento de la demanda fundada en la 
responsabilidad del conductor infractor que no ha 
sido parte del juicio pueda conculcar los principios 
del debido proceso, de bilateralidad de la 
audiencia, de litis consorcio pasivo o el derecho a 
una debida defensa jurídica, no solo porque el 
procedimiento contiene suficientes elementos para 
determinar los presupuestos de procedencia de la 

responsabilidad civil que se reclama de la 
demandada –entre los cuales se encuentra la 
responsabilidad del conductor–, sino porque, 
además, la solidaridad entre los diversos deudores 
de la misma obligación sólo constituye una 
modalidad del vínculo jurídico que los liga con el 
acreedor, el que se encuentra autorizado para 
exigir el pago íntegro de cualquiera de los 
deudores, como ha acontecido en la especie (cons. 
7º). 

Los hechos establecidos en el proceso permiten 
concluir que, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 169 de la Ley de Tránsito, la conducta del 
chofer del bus se encuadra dentro de la hipótesis 
de responsabilidad descrita en el artículo 167 N°13 
de la referida Ley de Tránsito, cuyo tenor es el 
siguiente: ‘salirse de la pista de circulación o cortar 
u obstruir sorpresivamente la circulación 
reglamentaria de otro vehículo’. Así entonces, es 
posible presumir la culpabilidad del conductor en 
el accidente de fecha 17 de junio de 2012 (cons. 8º). 

Voto en contra ministra Repetto: el mérito de autos 
y lo obrado en el proceso no autorizan a estimar 
conculcado el art. 169 Ley 18.290, habida 
consideración a que la acción fue dirigida 
únicamente en contra del propietario del bus, 
haciendo valer su responsabilidad solidaria, 
estatuto cuya aplicación necesariamente requería 
haber establecido responsabilidad del conductor 

 

Fuente: Poder Judicial 
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Corte Suprema, rol 36.393-2019 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, 
RECHAZADO. DEMANDA DE INDEMNIZACIÓN DE 
PERJUICIOS POR DAÑOS EN CIRUGÍA, ACOGIDA. 
AUN SI PROFESIONALES NO TENÍAN VÍNCULO 
JURÍDICO CON LA CLÍNICA, ÉSTA SE HALLABA EN 
EL DEBER DE GARANTIZAR MEDIOS PARA UNA 
ATENCIÓN EFICIENTE. DEMANDANTE NO 
ESCOGIÓ MÉDICO ENCARGADO DE OPERACIÓN, 
SINO QUE CLÍNICA DERIVÓ AL PROFESIONAL.  

La sentencia objeto del presente recurso, sobre la 
base de los supuestos fácticos antes reseñados, 
acogió la demanda, reflexionando para ello que se 
trató de un único contrato de prestaciones médicas 
en el cual el consentimiento de las partes de 
dividió en dos etapas: una primera de diagnóstico, 
constituida por las atenciones de urgencia y 
hospitalización para exámenes del 27 de enero de 
2012, y una segunda fase en que el paciente 
manifiesta su voluntad al tratamiento propuesto, 
la segunda internación para cirugía de febrero 
2012, poniéndose énfasis en los consentimientos 
informados con el logo de la Clínica Reñaca, sin 
especificación de médico. 

En ese contexto, para el paciente nace la obligación 
de pagar los servicios médicos y, en este caso, para 
la clínica, las obligaciones de informar, de 
diagnóstico certero, tratamiento, secreto 
profesional, entre otros. Añade que, aún de 
entenderse que los profesionales que participaron 
en la atención de la demandante no tienen ningún 
tipo de vinculación con la clínica, se debe tener 
presente que la clínica es la que tiene que brindar 
los medios y personal para una atención eficiente”. 

Analizando la calidad en que actuaron los médicos 
tratantes, señala que su elección no fue hecha por 
la paciente, sino que fue derivada en un inicio por 
la doctora que atendió a la demandante en la 
urgencia. Destaca que el doctor Raúl González, 
quien realiza el informe patológico, se encuentra 
unido con la clínica a través de un contrato de 
prestación de servicios, y tiene presente que no fue 
la actora quien eligió a dicho patólogo, sino que 
fueron funcionarios de la misma clínica. 

En razón de lo anterior, se tuvo por acreditado que 
luego de una biopsia que dio como resultado un 
adenocarcinoma, siendo que el diagnóstico inicial 
era una gastritis, no se realizó un nuevo examen y, 
por su parte, el cirujano gástrico, sólo con tal 
examen, decidió hacer una resección de tres 
cuartas partes del estómago, con el riesgo que una 
cirugía de tal magnitud implica, lo que demuestra 
que tales profesionales no actuaron con la 
diligencia debida. 

Accede al daño moral, el que a juicio del tribunal 
se acreditó con la prueba rendida, toda vez que la 
actora sufrió, por un errado o precipitado 
diagnóstico, la resección de gran parte de su 
estómago y bazo, lo que implica una mutilación y 
la pérdida de importantes funciones o a lo menos 
una alteración grave en la forma de alimentarse, 
que es una afectación severa en la forma de vida de 
una persona. 

Luego de lo referido, es menester señalar que el 
recurrente basa su recurso en la circunstancia de 
no haberse acreditado en autos un vínculo de 
subordinación y dependencia por parte de los 
profesionales que asistieron a la demandante con 
la Clínica, invocando al efecto la modalidad de 
libre elección, circunstancia esta última que no fue 
asentada en el fallo atacado por los jueces del 
mérito en uso de las facultades que les son 
privativas, por el contrario, determinaron que la 
actora no eligió a los doctores que la atendieron, 
como tampoco designó el laboratorio que efectuó 
el análisis de la biopsia, sino que fue derivado a 
ellos por la demandada; por ende, la decisión 
impugnada no es posible de ser reclamada, ni 
pretender que sea revertida por la vía de la nulidad 
que se revisa, al no haberse denunciando 
infracción a leyes reguladoras de la prueba 
(consid. 9º). 

Preciso es indicar que la sentencia recurrida estimó 
que la prueba rendida en autos permitía acreditar 
la responsabilidad del establecimiento de salud 
demandado, al haberse impuesto a la demandante 
profesionales que actuaron negligentemente, al no 
haber realizado un segundo examen para 
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corroborar el diagnóstico de cáncer, practicando 
aun así una resección de estómago y bazo. Lo 
anterior, configuran los requisitos necesarios e 
indispensables para la procedencia de la acción 
indemnizatoria intentada. (cons. 10) 

En la situación anotada esta Corte Suprema carece 
de las herramientas jurídicas que podrían, 
eventualmente, permitir la anulación de la 
sentencia que se ha refutado en cuanto a la 
apreciación de las evidencias, para luego, en la de 
reemplazo que hubiere de dictarse, establecer 
otros hechos diversos que otorgaran la posibilidad 
de fallar en el sentido que lo pretende el recurso. 
En consecuencia, al no haberse impugnado de 
modo eficaz –denunciando la vulneración de 
normas reguladoras de la prueba–, el escenario 
fáctico sobre cuya base los jueces alcanzaron las 
conclusiones que condujeron a la decisión que 
agravia al recurrente, no cabe sino concluir que el 
recurso en examen no podrá prosperar (c. 11). 

Fuente: Poder Judicial 

Corte Suprema, rol 104.262-2020 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA DICTADA POR 

TRIBUNAL ARBITRAL ALEMÁN, ACOGIDA. 

NORMAS PROCESALES APLICABLES SE HALLAN 

CLARAMENTE CONSIGNADAS EN CONTRATO, POR 

LO QUE NO HAY INDEFENSIÓN PARA LA 

DEMANDADA. INFRACCIÓN AL ORDEN PÚBLICO 

NO ES ARGUMENTO PROPIO DEL 

PROCEDIMIENTO DE EXECUATUR. LA NO 

REPROCIDAD NO ES ALEGABLE SI ARBITRAJE 

CUMPLE REQUISITOS DEL ART. 1 DE LEY 19.971.  

Emprendiendo el análisis de tales asuntos, 

incumbe en primer término referirse al alegato de 

la oponente por cuyo intermedio cuestiona el 

reconocimiento del fallo arbitral por la 

circunstancia de no haber sido notificada conforme 

los artículos 245 del Código de Procedimiento 

Civil y artículo 423 del Código de Derecho 

Internacional Privado. Al respecto basta indicar 

que las condiciones de las formas de comunicación 

o notificaciones para el debido emplazamiento 

están explicitadas en las condiciones de Waren-

Verein der Hamburger Börse e.V., certificándose 

en el fallo tanto su envío como la recepción de las 

comunicaciones remitidas a la demandada 

entendiéndose ello como la ‘debida notificación’ a 

que alude la primera de las normas indicadas en 

este acápite. En consecuencia, debe entenderse que 

las razones que hayan impedido hacer valer los 

derechos de un litigante no pueden emanar de su 

simple voluntad de mantenerse rebelde, sino que 

deben fundarse en circunstancias que dificulten 

gravemente tal derecho, a lo que se añade que 

conforme al tenor de la normativa en que asila su 

oposición correspondía a su parte demostrar 

aquello que invoca. 

Lo mismo ocurre con la alegación sustentada en la 

infracción al debido proceso, la que se desestima 

en razón que el contrato prevé claramente la 

legislación aplicable y la modalidad de resolución 

de conflictos, otorgando competencia al tribunal 

que dictó la resolución que se pretende cumplir. 

En este orden de ideas, también se fundamentó la 

oposición en estimarse al Tribunal Arbitral cuyo 

laudo se pide cumplir en Chile, como una 

comisión especial, lo que no resulta efectivo desde 

que la existencia de tribunal arbitrales, designados 

por las partes, o la autoridad judicial en subsidio, 

se encuentra establecida en la legislación chilena, 

principalmente en las disposiciones de los 

artículos 222 y siguientes del Código Orgánico de 

Tribunales. Las particularidades de su 

composición y la intervención de las partes están 

expresamente reguladas en las condiciones 

arbitrales de la organización a la que pertenece el 

tribunal arbitral de Hamburgo, aceptadas por la 

demandada (consid. 7º). 

En relación a la alegación de infracción al Orden 

Público chileno fundada en la causal prevista en la 

legislación alemana para sustentar la resolución 

del contrato, lo cierto es que constituye una 

cuestión de fondo que no resulta propia de este 

procedimiento, advirtiéndose en todo caso, que la 
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demandada no desarrolla en modo alguno la 

supuesta infracción que arguye, ni explica de qué 

modo la hipótesis de resolución del contrato 

acogida en el laudo arbitral afecta o se contrapone 

a las leyes de la República, por cuanto las causales 

específicas que le restan validez o eficacia a un 

contrato en el Derecho Alemán, no suponen 

necesariamente un contraposición al derecho 

nacional (cons. 8º). 

También se sostuvo por la demandada, que la 

sentencia carecía de fuerza en razón de no existir 

reciprocidad entre Chile y Alemania, más aquello 

deberá ser desestimado desde luego, pues al caso 

se aplican las disposiciones especiales contenidas 

en la Ley Nº 19.971 en consideración a la calidad 

internacional del arbitraje acordado, conforme el 

artículo 1 Nº 1 y 3 de la ley citada. En consecuencia, 

cualquiera sea el país en que este laudo se haya 

dictado es reconocido como vinculante en Chile si 

cumple con los presupuestos que contemplan los 

artículos 35 y 36 de esa normativa, los que por lo 

demás, constituyen una repetición de lo pertinente 

del Convenio de Nueva York y que en armonía con 

ella vienen a constituir una reglamentación interna 

más flexible. Un estatuto así concebido, como 

expresa alguna doctrina, se condice con las 

exigencias del tráfico comercial internacional y la 

necesidad de una solución alternativa de las 

contiendas de este tipo, en que la aludida ley vino 

a mejorar, flexibilizar y modernizar aquella 

legislación contenida en nuestra codificación de 

antiguo, con el objeto de ponerla al día en relación 

a las exigencias que en la actualidad presenta dicha 

disciplina (cons. 9º). 

También se excepcionó la demandada, en la 

circunstancia que el fallo arbitral no fue aprobado 

por un Tribunal superior del estado sede del 

arbitraje, incumpliéndose con ello las normas de 

los artículos 245 Nº 4 del Código de Procedimiento 

Civil y artículo 423 Nº 4 del Código de Derecho 

Internacional Privado, que exigen la condición 

ejecutoriada de la sentencia que se pretende 

cumplir. 

Al respecto es necesario indicar que el numeral 2 

del artículo 35 de la Ley sobre Arbitraje Comercial 

Internacional obliga únicamente a lo que en él se 

consigna y, como se vio, requiere, además del 

original del laudo o copia autorizada de éste y 

original o copia certificada del acuerdo de 

arbitraje, acompañar la traducción debidamente 

certificada de dichos documentos. Con ello el 

precepto distingue entre el laudo y el acuerdo de 

arbitraje, como el hecho de estar redactados en el 

idioma oficial de Chile. Son exigencias mínimas 

previstas por la ley justamente para no entorpecer 

el cumplimiento de los laudos arbitrales. 

En la situación que se revisa ambos requisitos 

fueron cumplidos por el solicitante, pues tanto el 

laudo como el contrato que contiene la cláusula de 

arbitraje fueron aparejados con su traducción al 

idioma castellano, que es lengua oficial en Chile, y 

consta además la certificación de ejecutoria de la 

sentencia, lo que supone su notificación a ambas 

partes. En consecuencia, resulta suficiente 

acompañar el laudo y los acuerdos de arbitraje 

para cumplir con las exigencias propias en la 

materia, sin poder soslayar, por último, que siendo 

por naturaleza el laudo arbitral cuyo exequátur se 

impetra un instrumento público, su autenticidad, 

de acuerdo con lo que se previene en el artículo 17 

del Código Civil, debe entenderse referida al 

hecho de haber sido realmente otorgado y 

autorizado por las personas y de la manera que en 

tal instrumento se expresa, aspectos que no fueron 

impugnados en esta sede  (cons. 10º). 

La demandada sostuvo que el contrato Nº 58272 

escrito originalmente en idioma inglés, se concertó 

un sistema de arbitraje que debía ser resuelto 

conforme la legislación alemana, pero aquel no 

está firmado por ella. De esta forma, tratándose de 

una compraventa mercantil consensual, son las 

dos facturas emitidas en Chile, la Nº 00068 y Nº 
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00073 por la compraventa de uvas congeladas, las 

que determinarían que son los tribunales 

nacionales los llamados a conocer de las 

controversias que se susciten por la falta de 

cumplimiento o cumplimiento imperfecto o tardío 

del contrato. Ello –dice la demandada– resulta 

acorde con las normas del artículo 16 inciso final 

del Código Civil y 113 del Código de Comercio, 

por lo que no se cumplirían las normas de los 

artículos 423 Nº 1 del Código de Derecho 

Internacional Privado y 245 Nº 2 del Código de 

Procedimiento Civil (c. 11º). 

Respecto de esta última alegación, es necesario 

indicar que el artículo 7 de la Ley Nº 19.997 

determina los requisitos que deben cumplir las 

sentencias extranjeras, expresando en su acápite 2º: 

‘El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito. 

Se entenderá que el acuerdo es escrito cuando esté 

consignado en un documento firmado por las 

partes o en un intercambio de cartas, télex, 

telegramas u otros medios de telecomunicación 

que dejen constancia del acuerdo, o en un 

intercambio de escritos de demanda y contestación 

en los que la existencia de un acuerdo sea afirmada 

por una parte sin ser negada por la otra. La 

referencia hecha en un contrato a un documento 

que contiene una cláusula compromisoria 

constituye acuerdo de arbitraje siempre que el 

contrato conste por escrito y la referencia implique 

que esa cláusula forma parte del contrato. 

Como se advierte de los antecedentes del proceso, 

las circunstancias contractuales que determinaron 

la intervención del Tribunal Arbitral en esta 

controversia fueron debidamente expuestos en la 

sentencia, teniendo como sustento el 

reconocimiento de las condiciones del contrato a 

propósito de las comunicaciones habidas entre las 

partes, en especial aquellas provenientes de la 

demandada, de modo que el procedimiento se 

desarrolló en el lugar que las partes determinaron 

libremente, por lo que la oposición en este capítulo 

será también desestimada (c. 12º). 

Todas estas argumentaciones llevan a aceptar la 

eficacia del fallo cuya autorización para su 

cumplimiento se solicita, lo que se dispondrá 

accediendo a lo pedido por el representante de la 

Sociedad Comercial Alemana I. Schroeder KG. 

(GMBH & CO) (c. 13º). 

En consecuencia, se autoriza que se cumpla en 

Chile la sentencia pronunciada el 30 de julio de 

2019, por el Tribunal Arbitral de la Asociación 

Registrada Waren-Vereins der Hamburger Börse 

e.V. que condenó a Exportadora y 

Comercializadora Las Tinajas Ltda, a pagar a la 

demandante US $ 63.617,40 más intereses de 9 

puntos porcentuales sobre la tasa de interés básica 

del Banco Federal Alemán desde el 1 de febrero de 

2019, y € 13.125,23 más intereses de 9 puntos 

porcentuales sobre la tasa de interés básica del 

Banco Federal Alemán desde la fecha de 

notificación de la demanda. Asimismo, determinó 

que debe las costas judiciales arbitrales ya pagadas 

por la demandante, correspondientes a € 6.849,75 

incluido el impuesto a la transacción, porque 

resultó vencida”. 
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